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Facultad de Ingeniería Química 

.. Año del Forl~kl.:in1icnl.o de la Snbc;1<11iia Nm.:innnr · 

RESOLUCIÓN DECANAL Nº 130-2022-f IQ-UNAP 
(quitos, 26 de mayo de 2022 

EL DECANO DE LA FACULT AD DE INGENIERÍA Q UÍMICA DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE LA AMAZON IA PERUANA 

VISTO: 

El Oficio Ne 02 1-20 13-0GAA-UNAP, mediante el cual la Jefa de la Oficina General de As.untos Accldémicos 
- UNAP, en coordinación con el V icerrectorndo A cadémico, ¡,utoriza a la Facul tcld, previo informe de la 
Dirección de Escuela de Formación Profesional, realizar el trámite de aprobación mediante la Resolución 
Decana( de los Informes de Prácticas Pre- Profesionales que realizan los estudiantes en mérito a los requisitos 
exigidos en el Currículo de Estudios, a fin de optimizar su registro a través del Sistema de Gest ión 

Académica. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Oficio N º 073-2022-DEFP-FIQ-UNAP, el Director de Escuela de Formación Profesional -
lng. Rafael T rigo-o Vásquez, Mgr., sol icita la aprobación de los Informes de Prácticas Pre Profesiorrnles de 

los siguientes estudiantes: 

Nombres C.U Nº Nº de Informes 
MILAGROSJHANINA 1-IUAYAS NAVARRO 2154267 1 º y 2° 

ROVINSON ANTONIO C HA V EZ GAVIOIA 2114206 

Que, es menester ele esta Facultad, priorizar aspectos académicos que con lleven a los estudiantes culminar 
con sus estudios y los requisitos exigidos en el Currículo de Estudios; por lo que, es procedente aprobar lo 
sol icitado por el Director de Escuela de Formación Profesional. 

En u o de las atri buciones que confieren a esta FacultRd la Ley 30220 y el ESTATUTO; 

SE RESU ELVE: 

ARTÍCULO 1º. - APROBAR los Informes de Prácticas Pre Profesionales, de acuerdo al Visto y 
Considerando de la presente Resolución Decana!, presentado por los siguientes estudiantes: 

Nombres C.lJ Nº Nº de Informes 

MILAGROS JHANINA HUA YAS NAVARRO 2154267 1 ° y 2° 
ROVINSON ANTONIO C HA VEZ GAV IDIA 2114206 

ARTÍCULO 2°. - La Dirección de Registro y A suntos Académicos, la Dirección de Escuela de Formación 
Profesional y la Oficina de Registro y Servicios Académicos de esta Facultad, tomarán nota de lo dispuesto 

- en lá presente Resolución De~an_~I y procederán a su registro; a través del Sistema de Gestión Aca ' 1ica. 
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